
  

  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de mayo del año 2019, consta por la 

presente carta de cesión de acciones, que la señora el señor CONSUELO ENITH DIAZ 

LEON, con cédula de ciudadanía 1722131305, cede y transfiere a favor de la señora 

MARTHA CECILIA RIBADENEIRA ROJAS, con cédula de identidad No. 

0201520053, la cantidad de CIEN (100,00) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, 

que posee en la compañía COMERCIALIZADORA IMPROINCO S.A. con Registro 

Único de Contribuyentes No. 17925212110001; a un valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada acción, dando un valor 

total de la transacción de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 100,00). Se aclara que la presente transferencia se la realiza a título 

oneroso. 

/ 

CONSUELO ENITH DIAZ LEON 

C.C.: 1722131305 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 30 de mayo de 2019. 

(aha UE 

MARTHA CECILIA RIBADENEIRA ROJAS 

C.C.: 0201520053 

CESIONARIA 

 



Quito, 30 de mayo de 2019 

Señor: 

CARLOS RAUL RIBADENEIRA ROJAS 

Gerente General 

COMERCIALIZADORA IMPROINCO S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente deseamos comunicarle a usted que CIEN (100,00) acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00) cada una, contenida 

en el título correspondiente, de la compañía COMERCIALIZADORA IMPROINCO S.A., que posee la 

señora CONSUELO ENITH DIAZ LEON, con cédula de identidad No. 1722131305, a un valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (1,00) cada acción, dando un valor total de la 

transacción de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 100,00). Se aclara que 

la presente transferencia se la realiza a título oneroso. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia de acciones en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la compañía, emitir el nuevo título a nombre de la compañía MARTHA CECILIA 

RIBADENEIRA ROJAS y proceder a notificar del particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

CONSUELO ENITH DIAZ LEON 

C.l.: 1722131305 

CEDENTE 

Acepto la cesión que antecede, en la ciudad de Quito, el 30 de mayo de 2019. 

  

MARTHA CECILIA RIBADENEIRA ROJAS 

C.I.: 0201520053 

CESIONARIA
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dn2iA CERTIFICADO PROVISION, A 

can”. 2419 BED PICHINCHA 

  

recna: 31/05 /20/7 wo. 0028774 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Drar ZeoJd coosvzeto ENTE 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: VELEZ 3 Í 23 O (E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO



 


